
PERINTENDENCIA DE COMPAN: 
REGISTRO DE POCICADES 

Guayaquil, 18 de Enero del 2006 

Señor 
208 JN 19 AMV: 21 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

    Yi 
Expediente + 115590 - 2004 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, me 
permito comunicarle que el día de hoy en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía BIOSIGNO S.A., se ha realizado la transferencia de acciones producidas 
en el capital de la misma, siendo esta la siguiente: 

o La señorita MARÍA JOSÉ ORDÓÑEZ VEGA, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 0912065026, ha transferido 260 acciones de US 

$ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), a favor 
del señor JOSÉ RAFAEL ORDÓÑEZ VEGA, de nacionalidad ecuatoriano, 

con cédula de ciudadanía No. 0914728597 

La señorita MARÍA JOSÉ ORDÓÑEZ VEGA, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 0912065026, ha transferido 260 acciones de US 

$ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), a favor 

del señorita ANA MARÍA ORDÓÑEZ VEGA, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía No. 0914391826 

La señorita MARÍA JOSÉ ORDÓÑEZ VEGA, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 0912065026, ha transferido 200 acciones de US 

$ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), a favor 
del señorita MARÍA DEL CARMEN ORDÓÑEZ VEGA, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0914392295 

Con lo cual el cuadro accionarial de la compañía BIOSIGNO S.A., es: 

ACCIONES VALOR PORCENTAJES 

1. José Rafael Ordóñez Vega 260 US $ 1.00 36.11% 
2. Ana María Ordóñez Vega 260 US $ 1.00 36.11% 
3. María Del Carmen Ordóñez Vega 200 US $ 1.00 27.78% 

TOTAL 720 100% 

y» 

Particular que comunico a Usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

7 L CARMEN ORDÓÑEZ VEGA 
GERENTE GENERAL 
BIOSIGNO S.A. 

 


